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Dr. Remigio Poveda Vargas 
por medio de aportaciones. de fusión o de cualquier otro 

modo lesal, con empresas o compañias que existan o llesaren 

a crearse, couvo obíeto ses similar, análogo, /conexo, 

por gu propio objeto. Podrá 

cios, licitaciones. ofertar, 

stinados a los sectores públicos, privado, 

2 compañia no podrá dedicarse a 

  

nínguna de las actívidades/ pfevistas por las leyes en forma 

   

  

instifuciones que integran el sistema 

(asi como tampoco podrá realizar 

tidades que integran el sistema de 

  

ARTICULO QUINTO CAPITAL SOCIAL: UNO) El 

Napítal suscrito dela compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

TE AGS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y está dividido en cuatro 

  

Notaria (D partio ipaciones indivísibles e iguales. las cuales tienen 

  

un valor nomínal de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, cumpliendo las formalidades impuestas por 
  

la Lev. La Compañía entregará a cada socio un certificado 

de  avortación en el que constará /el número de 
- e 

£ 

participaciones que por 3u aporte le corresponda” Dicho 

certificado estará firmado por el Presidente y el Gerente 

General de la Compañia. DOS La compañia reconocerá como 

como tal 7
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 dueño de las partícipacionss    

   
en el libro respectivo. DY haber varios propietarios de una     un 

  

participación. deberán nombrar 

restunierán e0]1idar nte p :Spomdierán sOlidariamen E 
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de certificados de aportación. Os gastos que demande la 

ción. o arvolación y emisión de nuevos certificados de aportac 

y pa
t sgerán de eomenta del esocio interesado. TRES) l capita 

social podrá esumentarse O dieminuirse por voluntad de los 

socios conforme s la Ley: ey/caso de aumento los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir las nuevas 

salvo el cazo de que, publicado el aviso previstó por la 

  

Ley, no se hsva hecho uso de este derecho preferente. en 

cuyo caso. el Directorio podrá, libremente, Írecer 3 

terceros extraños el remanente no euscrito.- CAPÍTULO 

SEGUNDO. - DE LOS GóRGANOS DE CUBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: - 
  

ARTÍCULO. SEXTO.- DEL  *UBIERNO Y  ADMIHI: STRACIÓN:- La 
   

  

Compañia será gobérnada por la Junta General de Socios y 

administrada pof el Presidente y el Gerente Gegeral de la 

tal stas. Y los funcionarios ejecutivos que los 

administr adores nombrarena para 

  

AETÍCULO SEPTIMO. - DE_LA JUNTA GENERAL DE SOcIóS 
ib
 de Socios es el órgano supremo de la Compañia y € A
,
 

compone de los socios o de sus representantes o mandátarios. 

coa el quéram que el presente estatuto exige. Z ARTIC LO 

OCTAVO. — ATRIBUCIONES DE LA _ JUNTA GEMEFAL:- Son de de Ls 

atribuciones de la «unta General: a) Ejercer las facultades 

  

¿cmo ¿e su competencia privativa.    
:lales en el giro de los negocios 

remover al Presidente. al Gerente 

ai ordinsria podrá deliberar sobre 
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una compañia de Resronsebilidad Limitada. sujeta a lo 

0003 

que disponen las leyes es y su estatuto 

social.-CAPITULO PRIMERO .- ESTATUTO SOCIAL UE LA 

INGENIERIA FISCALIZACIÓN Y CONSUET: RIA TIFCON CIA. LTIA.: 

ERTIÍCULO PFRIMERO.— DENOMINACIÓN : ¿A compañia “se denomina 

ah
o INGENIERT: SL FISCALIZACIÓN Y CONSULTORIA 1IFCON CIA. LTIA.- 

En el presente estatuto social ee le llamará simplemente 

“La Compañia” .—ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO: El domisito 

principal de la compañía ss el UDiatrito Metropolitano , 

  

ade quito, República del Ecuador. sín embargo de lo 

cual. podran establecerse aucursales, asencias E 

oficinas en cualquier lugar del país o en el 

exterior. previa resolución en este sentido tomada por    
la Junta General de Zocios.- ARTÍCULO TERCERO.- TURAC 
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e
 ñ La compañia tiene un plazo de duración 

  

“Notaria () eontecos a partír de la fecha de? inecrípción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, a 

pudiendo en este plazo rprorrogarze 0, hisolverse Y 

liquidarse la compañia antes de su cumplimiento, de acuerdo 

a la Ley. el Statuto de la compañía y con lo que al 

respecto decidiere la Junta General de Socios. ARTÍCULO 
( 

CUARTO.- (OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto 

) Actividades como la prestación de 

zados como que tengan por cb U 'D
 ú ó p
a
 

sv
 

fea
s 

pos
 E 

tianilicar. elaborar o evaluar?! 

  

en aus niveles urefactibilidad 

    

   
y factibilidad. diseño operacional, - en los campos 

   

É 

Vansenteria Cívil en patología de estructura de hormig 
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studios de suelo dentro y fuera del país; comprende además 

? 

la supervisión y evaluación de proyectos; seíl como los 

servicios de seesoría y assletencia técnica, elaboración de 

estudios económicos tlinancieros. de — “orgenización, 

administración, auditoría. Fiscalización yy construcción. y 

instrumentos y equipos de medida.- Diseño. montaje y puesta 

E 

en msesrcha de proyectos de emmtomatización de procesos.- La 

producción, elaboración. importación, exportación, 

xlón interna O externa de toda 5 distribución y comercializa: 

clase de servicios, equipos. instrumentos, y articulos; así 

como de bienes, repuestos Y accesorios necesarios para 

; y ¿ - . 
el cumplimiento del obieto social.-/ La capacitación y 

servicios en los campos que comprende su objeto eocial.- 

La. organización de eventos cursos, talleres, seminarios 

exposiciones y congresos en los campos relacionados con su 

obdeto eocial, ádgquirir. Zmimportar, exportar, conservar, 

arrendar. graÑar. ensdenar., adminiétrer, decorar, 

promocionar. corretar, proveer e inte euédiar toda clase de 

bienes muebles e immmebles, en especial equipos, 

maquinarias, mestberiales para la construcción y en general 

peodactos relacionados con eu objeto social. Hara cumplir 

con ev abeto social, la compañía podrá el tar toda clase 

Y que tbengen relación con el mismo. igualmente podrá 

  

adquirir derechos resles contraer 

obligaciones erincipaless, idiarias, 

de dar. hacer o no intesrare



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas , 

el asunto no figure en el orden del q 

0004 
Fijar las 

  

      
remuneraciones uu honorarios de loa 2ministradores de la 

compañi j conocer anualmente las 

cuentas Estado de Pérdidas y 

vreszentare el Gerente 

sociales y dictar su 

resolució co Rezo Yre 0e de la distribución de los 

  

5 beneficíos gocialezs.- 8) Aytorizar la enajenación de lo 

2 7 > í .: . Zz 

inmuebles asi como Áa constitución de gravámenes reales 
, 

sobre elloz.- hi ááatorizar gastos. inversiones y en general 

toda transacción. acto a contrato que obligue o no a la 

compañia, cuando «*u cuantía individual supere los montos 

y 

ti
 er
 

ch
 rara los Administradores ya ' ea en e 

a en resoluciones de la dunta General de 5ocios.- 

forizar el otorgaemíento a constitución de avales Y 

  

Notaria (Y 

  

sarantia igaciones de terceros, cualquiera 
Y 

* 

su cuanti: equiriendo la ayrobación de las dos    

  

interpretar de modo 

£ y 

terceras partes del capítal social.- 
e 

obligatorío el presente Estatuto.- k) /Velesar en los 

Administradores sus facultades. siempre que esta delegación 

    

      

e . 

no esté prohibida por la Ley o el Estatuto.- 1 Los demás 

. 

gue le confísran las leyes. el/estatuto de la compañia y 

glanentos internos.- ARTECULO NOVENO.— JUNTA GENERAL ui to
 r> z ñ cp
 

COREINARIA: El Presidente yo el Gerente General de la 

Compañia. por iniciativa propía o a pedido de los Socios 

que representen por lo menos el díez por ciento del capital 

social, convocarán a Junta General Crdinaria 

RA, amm + >. ro y + 2 ” 4 s Ls y: s y z año, dentro de log tres primeros mesez posterior 

  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



A 
A 

finalización del ejercicio económico de la Compañ 

ABETÍCULO DECIMO. — JUNTA GENERAL EXTRAQEDINARIA: El 

Presidente y/o el Gerente General convocarán a reunión 

extraordinsria de la JHonta General de ocios cuando lo 

consideren necesario o cusado lo soliciten por escrito el y 

los Socios que representen por lo menos el diez por Lo 

del capital  social.- /ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- 

COMYOCATORIá: Las «Juntas Generales serán convocadas por el 

*Presidente y/o el Gerente General, mediante comunicación 

> escrita, dirigida, al domicilio registrado por los socios en 

compañia, con ah menos ocho días de anticip 

  

echa de la Juat .- ¿riCULo DECIMO.  SEGUMDO.- 

Junta general, formada por los socios legalmente” convocados 

y reunidos, es el órgano supremo de la compañía. La junta 

general 0 podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar. en primera convocatoria, si los concurrente 
  

  

ella no representan ás We la mitad del capital social. La 

número de socios presentes. debiendo expresarse así en la 
  

referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- MAYORÍA: 

1 vo disposición en contrario de la Ley o del contrato, 

     las resoluciones ee iomarán por mayoria abecoluta de los 

votos en blanco y las abstenciones se 

esomarán la mavoris.- AETÍCULO DECIMO CUABTO.- DERECHO A. 

VOTO: En la Juate General cada participación dará derecho 

al £ocio a un voto.- ¿BETÍCULO DECIMO  SUINTO.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES: Ho obstante lo dispuesto 
  

anteriores, la Junta General se 0 1%
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convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier 

tiempo y en cualquier lusar dentro del territorío nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente O 

representado el cien por ciento social y los 

asistentes acenten por unanimidad ación de la 

Junta General Sín embarso., cualquie asistentes 

puede oponerse a la discusión de asu los cuales 

no 3e considere suficientemente informado. Fara la valídez 

de las ¿Juntas Generales Universales, todos loz asistentes 

deben «suscribír el acta de la sesión.- ARTíCULO TECIMO 

SEATO.—- UEL PRESIDENTE DE LA COMPAGIA:- El Fresídente de la 
  

  

será 

  

General.- Notaria O 
desempeño 

reemplazado 

Ho 

E 

de 

ATRIBUCIONES 

deberes 

presidir 

del 

Y 

Ae don 

nombrado por la dunta General de 

años pudiendo Her ” 

  

usencia temporal o defíni 

por la persona designada por la Junta 

de la Compañia para el 

10 

se requiere    
ETICOLO/ DECIMO. SEPTIMO.- 

siden 

dirigir las General de 

Su ugónvicas la marcha adminiat rativa, de la 

- 0) ¡Suscribir 

General.- dd) 

3 funcionarios. sus 

de la Junta 

el Gerente General los títulos 

al participaciones.- Reemplazar 

de falta. ausencia y 

ay = 
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Junta General designe nuevo Gerente General.- A 

Suscribir. coniuntamente con el Gerente General, 

los documentos relativos a los gastos, inversiones 

Y en general toda transacción. acto o contrato 

que oblignme /v no a la compañía, cuando la cuantía 

individual sees de entre TRES MIL Y CINCO MIL DOLABES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICA.- 8) Los demás que le contieran 

las leyez., 1 Estatuto de la compañía, eus reglementos eh
 

a
 oa y las resoluciones de la Junta General de Socios.- 

A QULO.-— DECIMO —OCTAaYO.- DEL GERENTE GENERAL DE_ LA 

COMPAÑÍA :- El Gerente General de la Comparía será nombrado 

por la «Junta General de Socios por el periodo de dos 

pudiendo eer reelegido indefinidsmente.- En *caso de >. 

ausencia temporal O definitiva eerá reemplazado por el 

Presidente de la compañia.- Wo se requiere ser socio de la 

Compañia para el desempeño de este cargo.- ARTÍCULO DECIMO 

NOVENO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL:- El 

  

Gerente General tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: y Repres sentar a la compañía legal, judicial 

Administrar las EMPTEsSaSs, 

  

y remover 2 los empleados Y en general al bergonal 

los negocios y operacion   
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compañía. abriendo cueñtas corrientel, de Ahorros, girando, 

lefras de       
cheques u 

- + non 
órdenes de pago u otros documentos, a nombre y por cuenta 

de la compañia otoreanldo recibos ¿Tí rmando contratos O in a CUnrcania . SLOAN coacitas. ií nando TOntraTos a 

contratando préstamos. realizando inversiones. sto. dentro 

de ye limites veo montos sel adog e e Estatuto.—- f) 

> iHtorgar poderes ra nombrar 

  

procurador ¿udicia a y ota conferir poderes 

ización previa de la Junta    
vrmar unto con el Presidente los 

representativos de las partícipaciones.- wm 

malmente a la Junta General un informe, 

con el balance y los proyectos de reparto de 

. - e - =z 

ií) Las demás que les confieran las leyes, el 

uciones de la E E
 reglamentos internos, /las rezo 

  

po
s Y en general todos “a que le son inherentes 

por su carso en la coompañia.- 3 El Gerente General podrá 

intervenir, con su sola firma, en gastos e inversiones, y 

en general en foda transacción. acto o contrato,  —que 

obligue Qu ono a la compañia. hasta por una cuantía 

indivídual equivalente a RES MIL DOLARES UE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. deb endo actuar conjuntamente con el 

Presidente en los asuntos cuya cuantía individual surere la 

anteriormente referida. hasta CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTALOS UNIDOS TE AMERICA.- CAPITULO TERCERO. A TEL     
EJERCICIO     
VARIAS: ARTICULO  VIGÉSIMO.- EJERCICIO 
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ejercicio econ    ico de la Compañía se iniciará el primero 

de enero y rminsrá el treinta y uno de diciembre de 

  

VIGESIMO PRIMERO .- BALANCE — ANUAL: 

obligado “a presentar a la «¿unta 

balance anual y el estado de pérdidas 

  

la propuesta de distribución de 

plazo máximo de noventa días a contarse 

“de terminación del respectivo ejercicio 
i 

VIGESIMO SEGUNDO.- RESERVAS FACULTATIV VAS 

  

  

; ( | 
Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:- La Junta [2 

General de Socios podrá decidir la formación de reservas 

cr
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e
 

las utilidades lícbuidas por 

1 pagado que cada uno de     
   

ETÍCULO VIGESIMO TERCERO.- ellos tenga en la Compañía.- 

5 ACCEZO ¿2 (LO LIBROS Y  CUENTAS:- [te inspección y 

ch
 E y p
a
 

ou O Q a a 1)
 mi
 

p
r
 

fe
 

a
 

D (ñ
 

Ss (n
 a hs
 iD Sn c+
 

o
 ta conocimiento de los libros 

cartera, correspondencia y documentos en general, solo 

podrá permitirse a las entidades Y personss que see hallen 

fecultades para ello ed virtud de contrato 05. por 

disposición de la Ley. asi como a aquellos funcionarios y 

empleados de la compañia cuyas labores lo requieran. - 

ARTÍCULO YIGE me AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

       ESTETUTO:- Tog     fS ammento de capltal y/o reforma de estatuto 

de la Compañia deberá ser aprobado (a) por la Junta General 

de Socios y la eutoridad competente, e inscrito (al en 

  

Registro Mercantil.- ABTEÓULO VIGESIMO QUINTO.— DISOLUC 

f —T) 

1
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Y LIQUIDACION.- odrá disolverse y liquidarse antes del 

vencimiento de dícho plazo. asi como prorrogar o reducir la 

2» dal An Sra mado E 3 a > 3 duración del mismo, previo acuerdo yde la Junta General de 

al social de la compañia, 

que es de CUATROCIENTOS IMOLARES UE LOS ESTAS UNICOS DE 

£mMERICA. e encuentra pagado en su totalidad, mediante 

aportes en erario efeftuados por todos los gocios 

fundadores. Siendo asi ] isfribución del capital social 

de acuerdo al cuadro que 

  

  

| CAPITAL SOCIAL TOTAL 
  

¡SUSC Rió (PAGADO 
PARTICI 

  

PACIONES 

/ 
-Notaria (Y SOCIO 
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en
 al es]
 

yr
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'ATAPÚUMA |us$100 / s$ibo / | cd / 

MALDONADO KIMENA | Í | 

  

vus$100 —' |uss1DD / if 

    15$100 / 11541090 
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        ¡TOTAL ¡us$400  / |US$400 
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CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN FINAL:- En razón de la 
  

naturaleza de los aportes efectuados, se acompaña como 

documento habilitante de la presente escritura pública, el 

respectivo Certificado Banzdário de la Cuenta de Integración 

del Capital.- Uste: señor Notario. se servirá anteponer y 

  

completa validez del presente instrumentos incorporará los 
/ 

documentos habilitantes mencionódos; Y, conferirá las 

coplas que se solicitsren. - HASTA AQUI LA MINUTA, Firmada 

Por la ábogsada Honserrath Mayorga. con matrícula 

profesional número mil cuatrocientos ocho del Consejo 

Hacional de la «Judicatura. que queda, a itura 

pública con todo el valor legal.- Pára su otorgímiento se 

observaron Y se cumplieron con todos los preceptos legales 

del caso Y leída que le tue integramente, por mi el 

Hotario, sa los señores comparecientes. estos se ratifican 

en — todas y cs des una de eve partes y firma conmigo en unidad 

de acto de todo la cual doy e.- 

     IPO14766F- + 
TO GUEVARA ALVARADO 

/ 

09 OLE ZUYE-3 
dy CARMEN HáYDER MORA ESPINOZA 

| ¡3156369 

AQUEL ATAPUMA MALDONADO a 

, 17ASB3IILE- 

PEEHANDO NAVARRETE CUEVA Y” 

DEA 

INGENÑTERO CAM 
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IMPRIMIR 
  

Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7271751 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NAVARRETE CUEVA EDISON FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/10/2009 12:54:49 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INGENIERIA FISCALIZACION Y CONSULTORIA IFCON CIA. LTDA. ( 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/11/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA-UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SP Lect E 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



2 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

Quito,| 05 DE NOVIEMBRE DEL 2009 | 

Mediante comprobante No. , el (la) Sr.(a)(ita) [CAMILO ERNESTO GUEVARA ALVARADO 

con Cl Hf | 1709496697 | consignó en este Banco la cabtidad de | 400.00 ] 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía [__—] 

| INGENIERIA FISCALIZACION Y CONSULTORIA IFCON CIA LTDA | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

  
  

  
  

  

  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continbatión se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

ás 
=+ NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1 ¡NAVARRETE CUEVA EDISON 

2% [ATAPUMA MALDONADO RAQUEL '' 

x 

  

   

    

US.$. "100.00 y 

US.$. 100.00 

A MORA ESPINOSSA CARMEN US.$. 100.00 

4 UEVARA ALVARADO CAMILO US.$. 100.00 

5 US.$. 

6 US.$. 

7 US.$. 

8 US.$. 

9 US.$. 

10 US.$. 

11 US.$. 

12 US.$. 

13 US.$. 

14 US.$. 

15 US.$. 

  

TOTAL US.$. 400.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actindades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA



    
    

   

      

  

    

  

    

  

exo + CIUDADANIA + 171567690-2' 
ATAPUMA MALDONADO: XIMENA RAQUEL 
PICHINCAR QUIETO, CONECTO 
lá FEBRERO 1980 

  

  

      CIUDADANIA: Cv 7043 GUEVARA ALVARADO CAMILO ERNESTO 
ECHA ON A PRISCA 

A dE E JUL 10 0 : 

PICHINCHE/ 

GONZALEZ Sl 
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

INGENIERIA FISCALIZACION Y CONSULTORIA  IFCON CIA. LTDA., 

otorgada en esta Notaria, el nueve de noviembre del dos mil 

nueve, de su Aprobación mediante Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.10.000395, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el primero de febrero del dos mil diez.- Quito a, 

   
O ELPTIEAR 
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uveda Y f 

  

    

  

“Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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SÓN: Se otorgó ante mí. la presen escritura pública 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA < e fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA y que la firmo y sello en 

la cíudad de QUITO, hoy nueve de noviembre del dos mil 

VUEOVE. 

  

    

a | j QUITO NOTARIO DECIMO E 

  

    
- Notaria (Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CERO TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO de la 

SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 01 de febrero del 
2.010, bajo el número 693 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“INGENIERIA FISCALIZACIÓN Y CONSULTORÍA IFCON CIA. LTDA.”, otorgada el 
09 de noviembre del 2.009, ante ÉPTIMO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. REMIGIO POYEDA, V 'AS.7Se d: 
Artículo SEGUNDO de 8 de*cof ada lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 18 te el e 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extra: rdena la Ley, signado con 

el número 384.- Se 4: 

año dos mil diez. 

   

        

     

RG/lg.-



0013 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJC.Q.10. 08536 

13 ABR 2010 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INGENIERIA FISCALIZACION Y CONSULTORIA 
IFCON CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

IT AT 

| Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


